
k -  DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEL PERÚ Y LA BlEllOTECA NACIONAL DEL PERÚ 
9 c .  
$,l . - ?  ;,- - Conste por el presente documento. el Convenio de Cooperación que celebran 
ti., de una parte, el Ministerio de Defensa - Marina de Guerra del Perú, 

f e  representada por el señor Contralmirante Ernesta LERMO Rengifo, Director de 
Intereses Marítimos e Información, según Resolucibn Suprema No 634-2010- 
DE/MGP de fecha 30 de diciembre del 2010, identificado con CIP. 02778555 y 
DNI. 43305761, con domicilio legal en Av. La Marina cuadra 36 La Perla - Callao, 
y autotizado a suscribir el presente Convenio mediante Resolución de la 
Comandancia General de la Marina No 0505201 1-CGMG de fecha 23 junio del 
201 1, que en adelante se denominará LA MARINA; y la otra parte La Biblioteca 
Nacional del Perú con R.U.C. No 20131379863, con domicilio legal en Av. de la 
Poesía No 160, distriio de San Baja, provincia y depurtamento de Lima - Perú, 
debidamente representada por su- Director Nacioml, Dr..Ramón Ellas MUJICA 
Pinilla, identificado con DNI. 06654754, designado mediante Resolución Suprema 
No 002-2010-MC, y quien procede al amparo de lo dispuesto en el literal (h) del 
Arilculo 13O del Reglamento de Organuación y Funciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo No 024-2002-ED, a quien en 
adelante se denominará LB BSBLIOTECA. 

CLÁUSULB PRIMERA: BASE LEGAL . . 

1 . l .  LA MARiWA, es un Órgano de Ejecución del Ministerio de Defensa, cuya 
estructura y funcionamiento se rige por su Ley Orgánica aprobada 
mediante Decreto Legisbtivo No 438: la cual en su Artículo 21°, establece 
que la Dirección de Intereses Marítimos e Información, es el Órgano 
Tecnico Administrativo que planea, norma, dirige y controla las actividades 

@w**t\ 
relacionadas con difusión de informaciones, relaciones públicas y 

a \ksAbw g1 c: ceremonial de la Marina de Guerra del Perú; en concordancia con el 
Reglamento Orgánico de la Dirección de lntereses Marítimos e Información 
(RODIMI-12028), aprobado por Resolución de la Comandancia General de 
la Marina No 0968-2209-CGMG (R) de fecha 28 de octubre de 2009, que 
establece como parte del alcance de su misión, promover, coordinar y 
desarrollar con otras instituciones y organismos internos de b Institución, las 
tareas inherentes a la promoción de la conciencia marítima, fluvial y 
lacustre; así corno, desarrollar actividades de carácter cultural e histórico 

n marítimo y las relacionadas al uso y aprovechamiento del mar, ríos y lagos. 

1.2. LA BIILIQECA, tiene como base legal la Ley No 28296 - Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, Ley No 26905 - Ley de Depósito Legal en 
la Biblioteca Nacional del Perú y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo No 01 7-98-ED de fecha 1 de setiembre de 1998, la Ley No 28086 - 
Ley de Democratkacidn del Libro y de Fomento de la Lectura y su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 008-2004-ED de 
fecha 18 de mayo del 2004; así como, las demás n m a s  complementarias. 



2.1. LA M H A  cuanta cam b Direccidn de Intereses Mt'knos e Infonriaeidn, 
cuya srgan'mciún incluye la t3bliotew Centra{ y d S~iis+ma de BIMiotecas 
de la Ma&a, con d pmpMo de o p p r  czon (al pseso de insfrucci4n del 
Pemnai N Q Y ~  y sewk de fuente 'tnfwmatka en el daarrdk de la 
invest@adi&n, mri hfa& en los asunbs v i m w l d i ~ ~  al md io  miaifRims y 
naval, tanto del de b Inst.ltuci& colma d @Mico an general. 

22. LA M s W =  es wn ek'gdanbm PúbfÍo Ejecutw del SIactor Cultura con 
pemenria ~ o e a  drs derecho púbhco Mfwno y autonomfa tknica, 
adminit5k.cs~1kra y e c a ~ i a .  ~~, es el enb rmztor del Sistema 
Ncrciond de %Wbte;ca$ i r e s ~ ~ a b k  de: eiecukx h pdítica del Sisierna y 
de r q ~ w f a r ,  s~~ y we13uar su op15caci6n en concordancia con el 
d-lo ducafivo, c u H d ,  dentlflco y social ckrl pdf. 

- 
CLÁUSULA TERCERR OW€iO 

El presente Convenio tiene como objeto establecer relaciones de colaboración 
y cooperación entre ambas partes. a efectos de impulsar la organización, 
promoción y desarrollo del Sistema de Bibliotecas de LA MARINA, aplicando los 
diversos campos del conocimiento y relacionándolos con los perfiles temáticos 

/7 n de interés de la misma; propiciar el desarrollo de actividades de carácter 
cultural y científico, con ei fin de salvaguardar el Patrimonio Cultural Documental 
de la Nación; y apoyar a LA BISLIOTECA en los trabajos de inventario de los 
fondos bibliogrúficos. 

LA MARINA se compromete a: 

4.1. Apoyar con personal especializado para los trabajos de inventario de los 
fondos bibliográficos de LA BIBLIOTECA, por un periodo determinado y de 
acuerdo a la disponibilidad del mismo. 

4.2. Participar en los proyectos de LA BIBLIOTECA que tengan como objetivo 
proteger el Patrimonio Cultural Documental de la Nación. 

4.3. Coordinar acciones de capacitación, adiestramiento, investigación, 
transferencia de tecnología y de servicios de Bibliotecas. 

CLAUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LA BIBLIOTECA 

LA WBUOTECA se compromete a: 

9.1. Facilitar el Teatro Auditorio Mario Vargas Llosa de LA BIBLIOTECA a LA 

. \ .  
MARINA para la realirración de actividades culturales como conferencias, 

\. , exposiciones y oiros, una vez al año con previo aviso de TRES (3) meses de 



5.2. Prestar asesorla t h i c a  en infraestructura, ~rganización, gestión 
~drniniiitra.tiva. autornafi ión y prestación de sewicbs pura el correcto 
desarrollo y funciommbnto de las biblkotecas académicas de los Centros 
de Edmción de LA A. 

5.3. Cmdinar acciones de apctac ión,  acfiestr~miento, investigación, 
transferencia de tecn&@w y de servicios de Biblioiiecas. 

5.4. Brindar fa.~ilidades af Personal Naval, para efectuar consultas de las 
colecciones de la &1M'm+sccr Nacional del Perú, de acuerch a los requisitos 
que seun esta Mecidos pov LA BlbLlOTECA y can a c d o  previo. 

5.5. Efectuar el intercambio de infma&n digitalkda, proveniente de los 
fondas documentales, fotogrdficos, Fnmbs y de audio existentes en LA 
BIBUrDTECA, bajo a c u d o  previo. 

CLAUSULA SEXTA: CONVEMJOS ESPEC~FICOS 

Para la realización de actividades y proyectos específicos se promoverá la 
suscripcibn de Convenios Especlficos, que deberán considerar los mecanismos 

/ adecuados para el logro del objetivo establecido en el presente Convenio 
Marco. Los Convenios Específicos deberán precisar, en cada caso, su finalidad, 
descripción, objetivos, obligaciones de las pades, procedimientos y plazo de 
ejecución; asimismo, los citados Convenios Específicos deberán contar con los 
sustentos técnicos y financieros necesarios para su ejecución; así como, con el 
compromiso presupuesta1 correspondiente. 

CCX3HAGIO#1ES 

Para el adecuado cumplimhto de lo provista en el prewnte Convenio, las 
partes acuerdan designar como Coordinadores Interinstif~ionales a: 

n Por LA &1ILl.O'FECk CTrecfcx ' (a) de la Dirección' TknEca de la' Biblioteca 
Nacioreal del Perfi. 

Por tA M S W A :  Sub-Director de la Dirección de Intereses Marítimos e 
Infomracrdn. 

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA 

El presente Convenio tendrá una duración de CINCO (5) años y será válido a 
partir de la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado previo acuerdo 
entre las partes, para cuyo efecto se cursará comunicación escrita con TREINTA 
(30) días de anticipación a su vencimiento. 

. . .. . 



Las dkposicines contcvn'da en el presente Convenio Marco podrán ser 
modificadas y/o ampRadas a dicitud de una de las parta y de común acuerdo 
entre ellas, mediante la suaaipción be una Adenda, con el mismo nivel de 
aprobación del presente Csnvanio Marco. 

Toda notificación entre las partes o cualquier otro medio de comunicación que 
tenga relación con el presente Convenio Marco, deberá ser realizada por 
escrito y remitida a los coordinadores designados en este Convenio Marco. 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: DOMICILIO DE LAS PARTES 

Para todos los fines del siguiente Convenio Marco de Cooperación, las partes 
convienen en set7alar como sus domicilios los consignados en la parte 
introductoria del presente documento; y toda comunicación, aviso o 
notificación cursada entre ellos se tendrá por válida y bien realizada. El cambio 
de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de 
comunicación de dicho cambio a la otra parte, por cualquier medio escrito. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil 
por daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencias de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Cualquier aspecto no previsto expresamente en el presente Convenio Marco 
y/o cualquier controversia en su aplicación o interpretación, serán solucionados 
en forma armoniosa mediante el entendimiento directo, según las reglas de la 
buena fe y común intención de las partes, procurando para tal efecto la 
máxima colaboración para su solución. En el caso de no existir acuerdo y10 
transacción, la disputa será sometida a Conciliación Extrajudicial. 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: RESOLUCI~N DEL CONVENIO 

Las partes acuerdan concederse mutuamente la facultad de poner término al 
presente Convenio Marco en cualquier momento, con la única exigencia de 
comunicar a la otra parte, con una anticipación no menor de TREINTA (30) días, - 

, . , ' mediante carta simple. 



Encontrúndose confame a k x  términos expresados, ambas partes declaran su 
fme prwsito de aunar esfuerzos para el mejor cum~í~ ien to  del presente 
Convenio Marco, pracedimdo a fimario en DOS (23 originales, igualmente 
vddidos, en la ciudad de Lima a los 30 días del mes de junio: del 201 1. 

POR LA MARINA 

~i rec tdde Intereses Marítimos e 
Información 


